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ACUERDO REGIONAL N° 425 -2017-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los veintiuno días del mes de noviembre 
de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El Oficio N° 115-2017-GRJ/GGR, remitido por el Gerente General Regional y de conformidad con lo 
previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales sus modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15° de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas 
que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, el Oficio N° 1115-2017-GRJ/GGR, remitido por el Gerente General Regional, sobre comunicado 
de orientación de oficio N° 265-2017-GRJ/ORCI, suscrito por el Jefe de Órgano de control Institucional, 
remite Orientación de oficio sobre la directiva N° 017-2016-CG/DPROCAL que regula el control 
Simultáneo, aprobado por Resolución de Contraloría N° 432-2016-CG- Resultado de la revisión de 
documentos de la referencia b) al pago de dietas a Consejeros Regionales por inasistencia justificada; 
por lo que comunica la falta de implementación de recomendación de opinión legal que comunico que 
el pago de dietas del Consejo Regional establecido en el Reglamento Interno del Consejo Regional 
Junín, aprobado con Ordenanza Regional N°179-2014-GRJ/CR, publicado el 13 de julio de 2014, 
contravienen la ley N°27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; no permite el inicio de las 
acciones pertinentes para el recupero de lo pagado y vienen generando que se siga pagando dietas 
por sesiones no asistidas; 

Que, el Pleno del Consejo Regional al momento de deliberar dicho documento considera devolver al 
Gerente General Regional, con la finalidad que remita el expediente completo con todos los 
antecedentes y actuados que hace referencia en el Oficio N°265-2017-GRJ/ORCI, remitido por Jefe 
de Órgano de Control Institucional; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales- Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER el Oficio N° 1115-2017-GRJ/GGR, al Gerente General Regional 
para que cumpla con remitir con todos los antecedentes, actuados y anexos completos que remite el 
Oficio N° 265-2017-GRJ/ORCI, suscrito por la Jefe de Órgano de Control Institucional. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. 
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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